
 

 

 
 
 
 

Reglamento 

1. La prueba se rige por el Reglamento de la Federación 
Española de Triatlón y está supervisada por el Colegio de 
Oficiales de la Federación Aragonesa de Triatlón. Dicho 
Reglamento tendrá las modificaciones aquí descritas o las explicadas 
en la Reunión Técnica de la Competición el día anterior.  

2. Cada participante, por el hecho de inscribirse, declara que dispone 
de una condición física y técnica suficiente para afrontar la 
competición con garantías.  

3. La organización no se hará responsable de los daños personales o 
materiales producidos por esta prueba deportiva al margen de los 
seguros establecidos para ello. Es por ello que el corredor, en la 
aceptación de este reglamento, exime de toda responsabilidad y 
declina iniciar acciones legales contra el organizador por cualquier 
responsabilidad que se pudiese derivar de la organización de dicho 
evento.  

4. Se recuerda a título informativo que en esta prueba no está 
permitido el drafting (ir a rueda)  

5. Salidas: Se darán las salidas necesarias para el correcto 
desarrollo de la natación  

6. Clasificaciones: habrá una clasificación absoluta masculina y 
femenina y otra clasificación por grupos de edad.  

7. Premios y trofeos: a los tres primeros absolutos y a los tres 
primeros de cada categoría, tanto en masculino como en femenino.  

8. Tiempos de corte (son independientes del turno en que se tome 
la salida salvo en natación, que será una hora):  

• Natación: 08:00 horas 
• Ciclismo: 11:00 horas en km. 66 de la competición, cruce HU-

V-6104 con A-136 dirección a Hoz de Jaca (paso por el pie de 
presa del Embalse de Búbal) 

• Competición: 14:30 horas 

 



 

 

 

 

 

9. Distancias:  

• Natación: 1.900 metros 
• Ciclismo: 81 km 
• Carrera a pie: 18 km 

10. Cronometraje: el sistema de cronometraje será por CHIP, 
siendo el sistema autorizado por la Federación Aragonesa de Triatlón 
(no válido el Chip de la Fetri)  

11. Normas Control de Material  

• Los deportistas deberán pasar el control de material (bicicleta, 
dorsales, gorro y casco) el sábado en el horario fijado. 

• Para pasar el control de material se precisará de un documento 
identificativo con foto (licencia, DNI o carné de conducir), que 
se solicitará el sábado a la entrada del área de transición. 

• Todos los deportistas deberán utilizar el chip entregado por la 
organización, no sirviendo ningún otro tipo de chip que el 
deportista pueda portar. La falta del chip supondrá la 
descalificación del deportista. 

12. Dorsales y material identificativo: los dorsales entregados en 
la bolsa del corredor serán utilizados según se describe en ese 
apartado, pudiendo ser descalificado cualquier corredor que incumpla 
dichas indicaciones.  
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